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Para la consulta de procesos híbridos o digitales que continúen a través de la 

página BestDoc | Consulta Expedientes (ramajudicial.gov.co) debe indicar 

inicialmente en el campo determinado “Código de radicación del proceso” los 23 

dígitos del proceso de su interés: 

 

Debe tener en cuenta de indicar el número de proceso de manera correcta de otra 

forma no encontrara el proceso que le interesa. 

Después de ubicar el número del proceso, debe dar clic en “Buscar” (cirulo 

amarillo), se despliega un cuadro con datos del proceso (cuadrado verde), a 

continuación, debe dar clic en “Ver” (circulo azul) 

https://consultasexternas.ramajudicial.gov.co/inicio


 

Como resultado se abre el contenido del proceso de la plataforma el cual puede 

descargar para visualizar: 

 

 

 

Tenga en cuenta que al momento de descargar los archivos: Es posible que el 

buscador descargue solo el archivo principal y bloquee los archivos adjuntos por 

considerarlos paginas emergentes de algunos documentos, para lo cual debe dar 

los permisos pertinentes para así visualizar completo el documento con sus 

anexos. 



 

 

 


